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Quito, 11 de noviembre del 2.003 dl ol 

904 Ñ US, q Ssag » 

Señor Patri Yo 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

43h 
De mi consideración: 

Con el fin de actualizar la información relativa a los Socios de la compañía 
COMOSA COMIDA MOVIL Y SERVICIOS ALIMENTICIOS CIA. LTDA., notifico la 
cesión de participaciones que se han producido en la Empresa, conforme el 
siguiente detalle: 

CEDENTE: Fernando Rojas Alarcón CESIONARIA: Fernando José Villacís 

  

NUMERO PARTICIPACIONES: 136 NUMERO PARTICIPACIONES: 136 
VALOR: US $ 1 VALOR: US 5 1 / 
TOTAL CAPITAL: US $ 136 TOTAL CAPITAL: US $ 136 

-11-2,003 FECHA CESION: 11-11-2.003 FECHA CESIÓN: 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
No DE CEDULA: 170431939-9 No DE CEDULA: 1710453448 

<EAr 
CEDENTE: Fernando Rojas Alarcón  — CESIONARIA: Marcelo Pico Gamboa 
NUMERO PARTICIPACIONES: 64 NUMERO sr A 
VALOR: US $ 1 VALOR: US $ 1 
TOTAL CAPITAL: US $ 64 TOTAL_CAPITAL: US $ 64_ 
FECHA CESION: 11-11-2.003 FECHA CESION: 11-11-2.003 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

No DE CEDULA: 170431939-9 No DE CEDULA: 175724962-1 —* 0 ES 

  

27 
cEDENTE hófn Galárraga Páez CESIONARIA: Marcelo Pico Gamboa 
NUMERO PARTICIPACIONES: 68 NUMERO PARTICIPACIONES: 68 
VALOR: US $ 1 VALOR: US $ 1 A 
TOTAL CAPITAL: US $ 68 TOTAL _CAPITAL: US $ 68 
FECHA CESION: 11-11-2.003 FECHA CESION: 11-77-2.003 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana / NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
No DE CEDULA: 100123036-4 No DE CEDULA: 175724962-1 

HARÍA nan Z 
CEDENTE: Belén Galárraga Páez CESIONARIA: Alexandra Pontón Larrea 
NUMERO PARTICIPACIONES: 112 NUMERO PARTICIPACIONES: 112 : 
VALOR: US $ 1 VALOR: US $ 1 yS 
TOTAL CAPITAL: US $ 112 TOTAL, CAPITAL: US $ 112“ 
FECHA CESION: 11-11-2.003 FECHA CESION: 11-11-2.003 

a



1 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana / 
No DE CEDULA: 100123036-4 

CEDENTE: Fernando Rojas Jaramillo 
NUMERO PARTICIPACIONES: 20 
VALOR: US $ 1 
TOTAL CAPITAL; US $20 
FECHA CESION: 11-11-2.003 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

No DE CEDULA: 170309052-0._ 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana e 
No DE CEDULA: 170959744-5 

CESIONARIA: Alexandra Pontón Larrea 

NUMERO PARTICIPACIONES: 20 
VALOR: US $ 1 A A 
TOTAL CAPITAL; US $ 20. 
FECHA CESION: 11-11-2.003 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
No DE CEDULA: 170959744-5 

  

  

  

  

  

  

  

    

El cuadro de Integración de Capital queda conformado de la siguiente manera: QuepA 

Pp e 
Socio CAPITAL PARTICIPACION PORCENTAJE Hs $ 

Fernando José Villacís 136 136 34 
Marcelo Pico Gamboa 132 132 33 
Alexandra Pontón L. 132 132 33 

TOTAL 400 400 100           

El número de expediente de la compañía es: 94559 Y/ 

Con un cordial saludo. 

Atentamente, 

   Ec. Fern 

PRESIDENTE 

o Villacís 

Oh 
O 

INE SAP A 

SÍSTENA 
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NOTARIA TERCERA 
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(4.135) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

    
Sr. Aníbal Fernando Rojas Jaramillo; 

Sr. Jorge Fernando Rojas Alarcón, y, 

Sra. María Belén Galárraga Páez 

A favor de: 

Sr. Fernando Villacís Sánchez; 

Sr. Marcelo Pico Gamboa, y, 

Srta. Alexandra Pontón Larrea 

Por: US$ 400,00 

Di copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, viernes siete de noviembre del dos mil tres, ante 

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero de este 

Cantón, comparecen, por una parte, el señor Anibal Fernando Rojas 

Jaramillo, casado, por “us propios y personales derechos, y, a 

nombre y en representación del señor Jorge Fernando Rojas Alarcón, 

en su calidad de mandatario, como lo comprueba con el documento 

habilitante que se agrega, la señora Patricia Esther Navas Muñoz, 

casada, por sus propios y personales derechos; y, el señor Galo 

Galárraga, casado, a nombre y en representación de la señora María 

      

RSS DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO       

 



  

  

Belén Galárraga Páez, en su calidad de mandatario, como lo 

comprueba con el documento habilitante que se agrega; y, por otra 

parte, el señor Fernando Villacts Sánchez, soltero; el señor Marcelo 

Pico Gamboa, soltero; y, la señorita Alexandra Pontón Larrea, 

soltera; los tres por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos 

por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a 

celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de cesión de participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: COMPARECIENTES: Comparecen como 

cedentes, por una parte, el señor Aníbal Fernando Rojas Jaramillo, 

por sus propios y personales derechos y en calidad de apoderado del 

señor Jorge Fernando Rojas Alarcón; la señora Patricia Esther Navas 

Muñoz, casada, por sus propios y personales derechos, cónyuge del 

señor Anibal Fernando Rojas Jaramillo; y por otra, el señor Galo 

Galárraga, en representación y como apoderado de la señora María 

Belén Galárraga Páez, conforme poderes que se agregan como 

habilitantes a la presente escritura. Como cesionarios, los señores 

Fernando Villacis Sánchez, Marcelo Pico Gamboa y la señorita 

Alexandra Pontón Larrea. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados, excepto los señores 

Fernando Villacis Sánchez, Marcelo Pico Gamboa y la señorita 

Alexandra Pontón Larrea, que son de estado civil solteros. 

ANTECEDENTES: UNO. La empresa “COMOSA COMIDA MOVIL Y   
  

 



  

OTAS la Fracera     

      

  

   

  

E E 20 z . == 

SERVICIOS ALIMENTICIOS CIA. LTDA”, se constifuyó:.metidnik   
escritura pública otorgada el veinte y ocho de marzo del 

ante la Notaría Trigésima Sexta del cantón Quito, doctora Xi 

  

Borja, e inscribió el veinte y uno de abril del dos mil tres € 

Registro Mercantil del cantón Quito. DOS. El señor Fernando 

Alarcón es propietario de doscientas (200) participaciones, [de un 

de los Estados Unidos de América). La señora María Belén Galárraga- 

Páez es propietaria de ciento ochenta (180) participaciones de un 

dólar cada una, que representan una participación en el capital de la 

Empresa de US$ 180,00 (ciento ochenta dólares de los Estados 

Unidos de América), así como el señor Fernando Rojas Jaramillo, es 

propietario de veinte participaciones de un dólar cada una que le 

representa una aporte en el capital social de US$ 20,00 (veinte 

dólares de los Estados Unidos de América). TRES. La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía COMOSA 

COMIDA MOVIL Y SERVICIOS ALIMENTICIOS CIA. LTDA. 

celebrada el treinta de octubre del dos mil tres, que se adjunta como 

habilitante, resolvió autorizar la cesión de la totalidad de 

participaciones de cada uno de los socios. En mérito a estos 

antecedentes es decisión de los comparecientes formalizar la 

decisión tomada en las citadas Juntas. CESION DE 

PARTICIPACIONES El señor Fernando Rojas Jaramillo en su calidad 

de apoderado del señor Jorge Fernando Rojas Alarcón, cede la 

totalidad de participaciones que mantiene en la Empresa, a favor del 

señor Fernando José Villacis, en un sesenta y ocho por ciento, es 

decir cede la cantidad de ciento treinta y seis participaciones de un 

RS DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO 

      

  

     



  

  

dólar cada una, y en favor del señor Marcelo Pico Gamboa, un treinta 

y dos por ciento, equivalente a sesenta y cuatro participaciones de 

un dólar cada una. El señor Galo Galárraga, en calidad de apoderado 

de la socia María Belén Galárraga Páez, quien es propietaria de 

ciento ochenta participaciones de una dólar cada una, cede la 

totalidad de participaciones a favor de Marcelo Pico Gamboa, el 

treinta y ocho por ciento de su porcentaje, es decir sesenta y ocho 

participaciones; y el sesenta y dos por ciento, equivalente a ciento 

doce participaciones, en favor de la señorita Alexandra Pontón 

Larrea. Fernando Rojas Jaramillo, cede veinte participaciones de un 

dólar cada una, que representa la totalidad de sus participaciones 

que mantiene en la Empresa, en favor de la señorita Alexandra 

Pontón Larrea. El cuadro de cesión de participaciones se resume 

conforme el siguiente detalle: - - - - - - 
  

  

  

  

  

    

  
          

Cedente Particip. |% Cesionario Particip. |% 

Fernando Rojas Alarcón  |136 68  |Fernando José Villacis | 136 68 

Fernando Rojas Alarcón 64 32  |Marcelo Pico Gamboa 64 32 

Belén Galárraga Páez 68 38  |Marcelo Pico Gamboa 68 38 

Belén Galárraga Páez 112 62 _ |Alexandra Pontón L. 112 62 

Fernando Rojas Jaramillo 20 100 ¡Alexandra Ponión L. 20 100 
  

Por lo expuesto, el cuadro distributivo de capital quedará integrado 

de la siguiente manera: - - - - - - 
  

  

  

  

  

socio CAPITAL |PARTICIPACION ¡PORCENTAJE 

Fernando José Villacis 1136 136 34 

Marcelo Pico Gamboa 132 132 33 

Alexandra Pontón Larrea |132 132 33 

TOTAL 400 400 100       
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ANOTACIONES: De estas cesiones se tomará nota al margap.de> - 

Escritura original de Constitución de la Sociedad, dn“su"inscrip ón 

      

  

   

en el Registro Mercantil y en los libros correspondientes Y la 

compañía. Usted, señor Notario, se servirá agregar las resté 

cláusulas de estilo necesarias para la validez de este instru 

veinte y ocho, del Colegio de Abogados de Quito.” HASTA AQUÍ LA 

observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída que les fue ate 

comparecientes integramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo 

dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo la cual 

doy fe. 

ci 17030404 2-0 

Sr. Aníbal Fernando Rojas Jaramillo 

cl. Hoya b10-2 

    
  

RS Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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LA CL 7P704S 3 UG 
Sr. Fernando Villacis Sánchez 

Sr/Marcelo Pico Gamboa 

Auat CLIFOPS PAIS 

Srta. Alexandra Pontón Larrea 

NOTARIO TERM 
QUATO ECUADOR E TO 

YN 7 Ct. [PLY 90.) 
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“> REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
Y 

CERTIFICADO DE VOTACION. M     102 - 0233 03090820 
NUMERO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

SANTA PRISC. 
PARRODLUIA 

  

CERTIFICO: Que la copia fotostátice que antecede y que obra 

De-UNA.___. foja(s) útiles) sellada y rubrisada por al 

suserite notario, es exacií al eignal que he tenido a la | 

le. o EN 22“ F eS " 

io NO a embre del 2.003 ul . 
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Dra. Ximena Borja de Nas 
NOTARIA - ABOGADA      

NOTARIA | 

SEXTA 
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4 POLER -ENERAL 
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6 JORGE FERNANDO ROJAS ALARCON 

VI 07 A lavor de: 

S ANIBAL FERNANDO ROJAS JARAMILLO y. o 

Y PATRICIA ESTHER DE. ROCIO NAVAS MUÑOZ — 
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mayo de edad, domiciliado en sta ciudad ué“itorzcuano 

Cuitpb, Distrito Metropciitano, con capacidad 

egal para contratar y obligarse que la ejerce 

por |sus propios derechos; y, advertido que fue 

vor Hhhí, la Notaria, del cojeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como examinado en 

forma alsiada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción, de acuerdo con la minuta que me 

Y que copiada textualmente es como sique: 

Ss D ÑORA NOTARIA: En el registro de escritur 

1 icas a su Cargo, sírvase ¡incorporar el 

siguiente poder general contenido en las 

cláusulas cue 2 continuación se determinan: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Al otorgamiento del 

señor JORGE FERNANDO ROJAS ALARCON, quien es de 

Distrito Metropolitano, con capacided legal para 

contratar y obligarse que la ejerce por sus 

ar — ao 2 Pa NR “DNI T TT” oropios derernos SEGUNTA PODER. SENERAL.-= E 

Sri, Frac tanta DR SN Aa a mm DERVOAIITYA RBOT7no comparesclian'a, Ss=nor LS «Rol DIRA QA 

ra Ma 2% - , z a 112 - Zo 2 ALARCÓN, por así convernliz a sus intereses, en 

Y - - 7 -- Za - - = o ES zorma líore, voluntaria y =xpresa, confiera coder 

- > = Z j genera, ampilo y suficieite, cual en derach:i s=



  

Dra. Ximena Borja de 
NOTAR:"= ABOGADA 

  

NOTARIA 1 JARAMILLO y/o PATRICIA ESTHER DEL 

  

SEXTA ty
 MUÑOZ, ecuatoriancs, “sados, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrits 

Merzopc_izano, Dortaucres ae las céaulas 1= 

ciudadania números uno siete cero tres 2est2 nuev- 

cero cinco dos guión cer> y vino siete cezo Zuarr: 

uno c eve seis uno cer guión dos, en su crxdern, 

  

para que individual o ¿onjuntamente, a nomore 

9  revresentación el andante realicen Los e! 

10 siquiernies actas: a administren, compren, 

llo venaan,  Jonen, permiten, arrienden, prender, 

12. graven, acepten, limiten y cancelen hicotecas 7 

13 ¡ravámenes respeto Me sus clanes, s382n 25725 

4. muectzas Cc inmueozes, 1-.ssentes o los que esta 

IS adquiera; b) adquieran : cualquier título _egal, 

16 inclusive mediante acdius. cación, bienes mueres 

17. inmuebies; Cc) acept:n lonaciones, nerenclas 2 

$ lecalos cue le oueldan olorgar personas Ya 3325 e 

19. natira_8s5s o urídicas; d) giren cheques, 

20 licrantas, letras de carmoic, pagarés a la order - 

2. cuealauler otra of 1yaci'. de. mandante, conllearaz 

22 recipos y Einiauitos; intervengan 2a373a 3. 

25 contcoucazton en 103022 2.2 28 JULILIOS, PELRILILINZ, 

24 rurámites 2 solicitudes, 'resentes o futuras, searn 

25 de la índole que fueren, en demanda o en delersa 

% de los intereses del mandante, ante Sue-ulsl 

27 autoridad, vJutualo Oo Triornal de la PRerús.lta, 

AQ | a as a a = = eo 27 T Dom o. 
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n ero patronal a nombre dei mandante; y, ante 

Servicio de Rentas internas; Íf) abran y cierren 

cuéntas corrientes, de anñorro, pólizas, 

certificados de inversión o cualesquier otros 

documentos que emitan las Entidades del Sistema 

Financiero de la República, pudiendo realizar 

s 
; denvósitos de dinero, retirarlos a su arbitrio y at

 

toda cuanta transacción se requiera y de manera 

especial administre la cuenta corriente número 

tres cuatro cinco cuatro seis cuatro nueve que el 

mandante mantiene en el Banco del Pacífico; g) 

constituyan como promotor, socios o fundadores 

compañías de toda clase, cooperativas o 

asociaciones, con cualesquier personas naturales 

o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o” 

extranjeras, contratando y obligándose con ellas, 

concurrirán a las juntas, asambleas o sesiones 
ÓN   

con voz y voto, aceptarán diganidades, renunciarán 

derechos, consentirán en la admisión de nuevos 
A ¿APP PP PP PP. 

socios, en la cesión de participaciones, 
0 KK«A + EE _ _z AA 

aprobarán 0  impugnarán cuentas, balances oO 

tra Ey 2 IATA a = a 7 - a cLanSióormaciones, 25SC15:0r.2es, 2150_UCciones, 

A z a >, - => = a = 3 Ll lia ciones Y cuaiquisr ota tigura juridica



  

Dra. Ximena 50rjA de Návas 
NOTARÍA - ABOGADA 
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en in, celebren roda cla 

sean por instrumento vúblico oO  privago, 31 

particiones, con arregl. a nuestra legislación, 

oudiendo aclararlos, «.oliarlos, rectificarlos, 

  

ratilicarlos 2 modif: arlos. En taz  Vlriua 

6 conílorme es el obrero del presente poder 

WII +? general, quedan los mandatarios, señores Anícal 

$8 Fernarndc Rojas Jarami.lo y/o Patricia Esther lel 

9 Roc: Navas Muño2, 1nves21105S, pues, ase IT e 
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10 Cada ¿na de Las Lar _1ages, atripucion=3s 

ll. exlicencias, aún de quellas que requieren 
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Ss (MD
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ly mancante, de modo que no sea la falta de poder la 

que obste o impida e: cumplimiento del oresente 

16 mandato. TERCERA: SUSTITUCIÓN.- Para el eventce de 

17. reczamación judicial, se faculta a TS 

IS. manzatarlioós Sustitulr te poder a favor da mm 

Mo acicado de la Recúblice cel Ecuador, para 2220703 

Mw de la procuración 7 ovicial, con todas laz 

2 faciliades comunes a Os procuradores Y -2s 

2. esp=scial2s consignadas en el artículo cuarenta / 

23... )en del Código de rrocedimiento civi_ CUARTA: 

4 CJANTIA.- La cuantía, cor la naturaleza el 

25 asunitc, 23 _naeterminac Jstea, señora Notarzla, 
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| Atentamente,” HASTA AQUI LA MINUTA copiada isóncunn,     
2. textualmente. El compareciente ratifica la minuta 

zta la misma que se encuentra firmada por el p
e
 

J 

tor DIEGO FERNANDO NAVAS MUÑOZ, abogado con     
matrícula profesional número dos mil novecientos U

 

6 veinte y cuatro del Colegio de Abogados de 

7 Pichincha. Para el otorgamiento de esta escritura 

$ pública se observaron los preceptos legales que 

9 el caso requiere y leída que le fue al 

lO compareciente, por mí la Notaria, éste se afirma 

lio y ratifica en tcdo su contenido, firmando vara 

2. constancia Junto conmigo, en unicac de acto, de 

iS todo lo cual dov fe. 

IS SR. JORGE FERNANDO ROJAS ALARCON 

9. CC. No. ds ZA 

20 

2 La Notaria, (firmado) Doctora Ximena Borja de Vavas.- 

mm SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES 
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SECUNDARIA EMPLZADO 
ANTBAL FERNANDO RSZAS 
SONIA GUADALUPE ALARCON 
QUITO ABC 
18/11/2014 
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Se otorgó ante mí, DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de 

ello confiero esta UÉ COPIA CERTIFICADA, de la 

Escritura Pública de Poder General, otorgadá por 

JORGE FERNANDO ROJAS ALARCON, a favor de ANIBAL 

FERNANDO ROJAS JARAMILLO y/o PATRICIA ESTHER DEL 

ROCTO NAVAS MUÑOZ, debidamente firmada y sellada en 

Quito a, cuatro (04) de Noviembre del dos mil tres. 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 
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susertte notario, ss exact al eriginal que he tenido e la. 
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Dra. Ximena Porjá de Navas. 
NOTARIA - ABOGADA 

PODZF,...ENERAL 

Que .*+orga: 

MARIA BELEN CALARRAGA PAEZ 

A favor de: 

GALO ARCENIO ERNESTO GALARRAGA CABEZAS 

Cuartía: 

INDET" MINADA 

Dí 3 copias 

EEGEGGRGO DMVM ££££6£88£6£ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, r.artes trece (13) de Mayo 

del año dos mil tres, ...te mí DRA. XIMENA BORJA 

DE NAVAS, Notaría Trigesima Sexta del Cantón 

Quito, comparece como ...ndante la señora MARIA 

BELEN GALARRAGA PAEZ, por sus propios derechos; a 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

presentado su cédula de ciudadanía y certificado 

de votación, cuyas fotocopias debidamente 

certificadas por mí, ag go.a esta escritura. La 

compareciente es de ss cionalidad ecuatoriana, 

quien declara que es ci estado civil casado, 

mayor de edad, domiviirada en esta ciudad de 

   



  

NOTARIA TERCERA 

     

    

Quito, Distrito Metropolitano, con 

legal para contratar: y obligarse que la ejerce 

por sus propios derechos; y, advertida que fue 

por mí, la Notaria, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como examinada en 

forma aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, de acuerdo con la minuta que me 

entrega y que copiada textualmente es como sigue: 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas aa su Cargo, sírvase ¡incorporar el 

siguiente poder general contenido en las 

cláusulas que a continuación “se determinan: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Al otorgamiento del 

presente poder general comparece como mandante la 

señora MARIA BELEN GALARRAGA PAEZ, quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse que la ejerce por sus 

propios derechos. SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 

compareciente, señora MARÍA BELEN GALARRAGA PAEZ, 

por así convenir a sus intereses, en forma libre, 

voluntaria y expresa, confiere poder general, 

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, 

en favor de su padre el señor GALO ARCENIO 

ERNESTO GALARRAGA CABEZAS, ecuatoriano, casado,
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Dra. Ximena Borja 
NOTARIA - ABOGADA 

  

mayor de edad, domi! : lado en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metroprlitano,: portador de la 

cédula de ciucadanía número uno cerco cerco cero 

cero seis cero ocho tres guión ocho, para que a 

nombre y representación de la mandante realice 

los siguientes actos: a) administre, compre, 

venda, done, permute, arriende, prende, grave, 

acepte, limite y cancel= hipotecas o gravámenes 

respecto de sus bienes, sean estos muebles oO 

inmuebles, presentes o los que éste adquiera; b) 

adquiera a cualquier título legal, inclusive 

mediante adjudicación, bienes muebles c 

inmuebles; Cc) acepte donaciones, herencias 0 

legados que le puedan otorgar personas ya sean 

naturales O jurídicas; d) gire cheques, 

libranzas, letras de cambio, pagarés a la orden y 

cualquier otra obliga.ión de la mandante, 

confiera recibos y finiquitos; e) intervenga 

hasta su conclusión en toda clase de juicios, 

peticiones, trámites c solicitudes, presentes oO 

futuras, sean de la índole que fueren, en demanda 

o en defensa de los intereses de la mandante, 

ante cualquier autoridad, Juzgado o Tribunal de 

la República, entidad o institución, aún ante el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; 1) 

abra y Cierre Cuentas corrientes, de ahorro, 

pólizas, certificados de inversión o cualesquier 

otros documentos que emitan las Entidades del 
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NOTAR ir Tercera 

endo * Sistema Financiero de la República, pudy 
4         

s 
RUCTO-ECUADOR 

realizar depósitos de dinero, retirarlos a 

arbitrio y toda cuanta transacción se requiera y 

de manera especial administre la cuenta de 

ahorros número uno dos dos seis tres ocho cinco 

seis guión dos, que la mandante mantiene en el 

Banco del Pichincha; g) constituya como promotor, 

socio Oo fundador compañías de toda clase, 

cooperativas o asociaciones, con  Cualesquier 

personas naturales O Jurídicas, públicas O 

privadas, nacionales o extranjeras, contratando y 

obligándose con ellas, concurrirá a las juntas, _ A 

asambleas o sesiones con Voz y voto, aceptará 

dignidades, renunciará derechos, consentirá en la y 

e 
admisión de nuevos socios, en la cesión de 

  

participaciones, aprobará Oo ¡impugnará Cuentas, 

balances o resoluciones; consentirá y participará 

en aumentos o disminuciones de capital fusiones, 

transformaciones, escisiones, disoluciones, 

liquidaciones y cualquier otra figura jurídica 

permitida por la ley requerida por dichos entes 

jurídicos, según sea el caso y corresponda; y, h) 

en fin, celebre toda clase de actos o contratos, 

sean por instrumento público oO privado, aún 

particiones, con arreglo a nuestra' legislación, 

pudiendo aclararlos, ampliarlos, rectificarlos, 

ratificarlos Oo modificarlos. En tal virtud 

conforme .ees el objetivo del presente poder 

    



  

  

| Dra. Ximena Borja de Nas 
NOTAR” - ABOGADA          

an LA rn 
A 

NOTARIA | general, queda el mardeiario, señor Galo Arcenio 
TRIGESIMA 

SEXTA 2 Ernesto Galárraga Cabezas, investido, pues, de 

3 todas y Cada una de las facultades, atribuciones 

4 y exigencias, aún de aquellas que requieren 

  

5 Cláusula especial, exp:esa y manifiesta, para 

6 representar en forma je =ral, total y absoluta a 

O! 7 la mandante, de modo que ao sea la falta de podezx 

8 la que obste O. impiia el cumplimiento del 

9 ¡presente mandato. TERCERA: SUSTITUCION.- Se le 

lO faculta al mandatario a sustituir total o 

Il. parcialmente el presente poder a favor de une 

12 persona de su confianza: y, para el evento de 

13 reclamación judicial, t-mbién queda facultado el 

14 mandatario a sustituir cote poder a favor de un 

15 abogado de la República «21 Ecuador, para efectos 

16 de la procuración juaicial, con todas las 

17. facultades comunes a los procuradores y las 

18 especiales consignadas en el artículo cuarenta y 

19 ocho del Código de Procedimiento Civil. CUARTA: 

20  CUANTIA.- La Cuantía, vor la naturaleza del 

21 asunto, es indeterminale. Usted, señora Notarla, 

2M se servirá agregar las ..áusulas de estilo que 

23 fueren necesarias para “¿a perfecta validez y 

24 eficacia jurídica de este instrumento. 

25 Atentamente,” HASTA AQUI LA MINUTA copiada 

26 textualmente. La compareciente ratifica la minuta 

27 inserta la misma que se encuentra firmada por el 

238 doctor DIEGO FERNANDO N“.“AS MUÑOZ, abogado con
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NOTARIA TERCERA 

     ! 

“veinte y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de esta escritura 

pública se observaron los preceptos legales que 

el caso requiere y leída que le fue a ola 

compareciente, por mí la Notaria, ésta se afirma 

y ratifica en todo su contenido, firmando para 

constancia junto conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.> 

ON A 4 

ue LR E elerara Nas ona 
> 

SRA. MARIA BELEN GALARRAGA PAEZ 

C.C. No. 1900 11IDODO 4 

La Notaria, (firmado) Doctora Ximena Borja de Navas.- 

SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES 

   



  

  

  

  

: A o Z a ECUATORIANAtteras 114346 14262 

. CIUDADANIA :00123036-4 SR 
SALARRAGA PAEZ MARIA BELEN ÑS a, SALRRRGA o o IMBABURA /TBARRA/SAN FRANCISCO o ROSA MATILDE PAEZ 3 

yr 244 Mya * 2 18/11/2002 
UN :18/1Íre01S E : o 

A 16 G3TBL97 

PP -ENERO 1973 

O0l- 0132 20243 F 
IMBABURA/ IBARRA 

SAGRARIO . 1973      
    

  

    
  

   

REPUBLICA DEL ECUADOR Sn. TEMA. 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL NOTARIA TH: ZA TA.- En 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 aplicación “La 13 :S 0 tar tal DOY 

E CERTIFICADO DE VOTACION. == FE que la 010 2 25 20038 e 
> o A qua mo Mu8 

158 - 0012 1001230364 = contorno A ió qu el 
* NUMERO CEDULA == an 3] És 3 
T- 7 GALARRAGA PAEZ MARIA BELEN === BS OMA 0. EZ E J: 

., "APELLIDOS Y NOMBRES : === A 
"IMBABURA IBARRA - ES A a! 1 7 Ñ AY 2003 

PROVINCIA CANTON .N == " 2 tn e ] 
"CARANQUI . == : ; 
PARROQUIA és Ús, == - T A luz 

fl. PRESIDENTEDE LA/JUNTA : 3 FSA mena Po Qe o 

o 2 o = LO ATEO 
r 
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a ES DEL CARTON QUITO 

Se otorgó ante mí, DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de ello 

confiero esta ] COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 

Pública de Poder General, otorgada por la señora MARIA 

BELEN GALARRAGA PAEZ, a favor del señor GALO ARCENIC 

ERNESTO GALARRAGA CABEZAS, debidamente firmada y sellada 

en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. ” 
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RuLro, de 

SERVICIOS ALIMENTICIOS CIA. LTDA.” 

  

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de octubre del 

las 9:00 horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la cé 

San Francisco N* 441 y Caicedo, se reúnen los socios de la comp 
COMOSA COMIDA MOVIL Y SERVICIOS ALIMENTICIOS CIA. LTDA. 

Se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los able 
que se encuentran presentes y que representan el 100% del capital 
pagado, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

SOoCcIo CAPITAL ¡PARTICIPACIONES PORCENTAJE | 

Fernando Rojas Alarcón 200 200 50 

Belén Galárraga Páez 180 180 45 

Fernando Rojas Jaramillo 20 20 5 

TOTAL 400 400 100%           
  

Comparece en representación del socio Fernando Rojas Alarcón el Y 
señor Fernando Rojas Jaramillo y el señor Galo Galárraga en calidad > 
de apoderado de la señora Belén Galárraga conforme poderes que se 
adjuntan al expediente de la presente acta. El señor Fernando Rojas 3 
Jaramillo asiste por sus propios y personales derechos. 

Constatado el quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 238 de 
- la Ley de Compañías, los socios deciden instalarse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios en virtud de hallarse presente el 
100% del capital pagado. 

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Fernando Rojas 
Jaramillo y como secretario Ad-hoc el señor Galo Galárraga. 

Se declara instalada la Junta e inmediatamente, el Presidente 
convoca a que se trate el orden del día: 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

El señor Fernando Rojas Jaramillo en su calidad de apoderado del 
señor Jorge Fernando Rojas Alarcón, manifiesta la decisión de su



mandante de ceder la totalidad de participaciones que mantiene en 
la Empresa, a favor del señor Fernando José Villacis en un sesenta y 
ocho por ciento, es decir cede la cantidad de 136 participaciones de 
un dólar cada una; y en favor del señor Marcelo Pico Gamboa un 
treinta y dos por ciento, equivalente a 64 participaciones de un dólar 
cada una. 

Por otra parte, el señor Galo Galárraga en calidad de apoderado de la 
socia María Belén Galárraga, quien es propietaria de 180 
participaciones de una dólar cada una, expresa el deseo de la 
mandante de ceder la totalidad de participaciones de la siguiente 
manera: el 38 por” ciento de su porcentaje, es decir 68 
participaciones en favor del señor Marcelo Pico Gamboa, así como el 
62 por ciento, equivalente a 112 participaciones en favor de la 

  

señorita Alexandra Pontón Larrea. 7 44 
— 7 

150 130 

Por último, el socio Fernando Rojas Jaramillo, quien es propietario Y 
de 20 participaciones de un dólar cada una, decide cederlas en su 
totalidad en favor de la señorita Alexandra Pontón Larrea. 

La Junta General luego de un análisis resuelve por unanimidad 
aceptar y autorizar las indicadas cesiones, cumpliendo asi con lo 
dispuesto en el articulo ciento trece de la Ley de Compañías. 

El cuadro de cesión de participaciones se resume conforme el 
siguiente detalle: 

Cedente . Patrticip. 

as TERA Ro 136| 6 Fernando 
Fernando 64 3 boa 32 

682 |. 38 Gamboa 38 
11 L, 6 

J 20| 100 tón L. 20 | 100 -y 

  

Y el cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la 
siguiente manera: 

+ SOCIO CAPITAL PARTICIPACION 
ASI 

(PUEDA 
ernando José 1 

  
 



   

    
A las 11:00 horas y agotado el orden del día, el Presiie 
receso de treinta minutos para que se proceda a l 
correspondiente acta. 

  

A las 11:30 se reinstala esta Junta. 

El secretario, procede a dar lectura del texto redactado, el cu 
aprobado por unanimidad. 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pié de este 
documento. 

     Fernando ojas Jaramillo 

Socio- Presidente de la Junta Apodefado de la socia 
Apoderado del Socio Fernando Rojas A. Belén Galárraga 

Secretario Ad-Hoc 

Se otorgó_ante mí, en fe de ello confiero 

esta cuarTa COPIA CERTIFICADA, sellada y firm. da en Quito, a siete 

de noviembre del dos mil trese 
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Dra. Ximena Borga de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

RAZON: Tomé nota de la Escritura de Cesión de 
q IA 

Participaciones contenida en el presente instrumento, 

al margen de la matriz de la Escritura Pública de 
ra. 

  

Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada WZOMOSA COMIDA MOVIL Y SERVICIOS 

ALIMENTICIOS CIA. LTDA.”, otorgada ante mí DRA. 

XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, el 28 de marzo del 2003, por los 

señores Jorge Fernando Rojas Alarcón, Aníbal Fernando 

Rojas Jaramillo y María Belén Galárraga Páez.- Quito 

   a, diez (10) de Noviembre del año dos mil tres. 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
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A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1155 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintiuno de Abril del dos mil tres, a fs 1009 vta, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “COMOSA COMIDA MOVIL Y 

SERVICIOS ALIMENTICIOS CIA. LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, once de Noviembre del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 
  

   

    

DR. RAUL GAYBOR SECAIRÁ 
REGISTRADOR;¡MERCANTIL - 
DEL CANTÓN QUITO. 
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